
REPUBLICA DEL ECUADOR “ Ne 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Cda 

RESOLUCION No. 97.1.1.1..1905 A 

BR. ALBERTO CHTRIBOGA ACOSTA 
IVTERNDENTE DE COMPANIAS D% QUITO 

CURS TUESANDO 1 

QUÉ se hsa presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constítución de la coapañfa JAEVANI CONSORCIO 
SISTRISUIDOR S.A, otorgada ante *1 Notario Sezto del cantón Ouito 
el 22 de julío de 1997, con la solícitud para 38 aprobación; 

QUE — el Departasento Jurídico de Compañflas y de Valores, 
sediíaste manorando No. 1J0v,97.1581 de 31 de julio de 1997, ha 
eaitido iafarae favorable para la aprobación solícitada; 

ER ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 

do. AREI7TOGOS de 3 de marzo de 1597; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO. APROSAR la constitución de la compañía  JARVYANI 
CONSORCIO DISTRIBUIDOR S5.A., con domicilio en Úulto en los térainos 
constantes sn la referida escritura. 

ARTICULO SECGUEDO, “ DISPONERS 3) Due el Jotarío Sexto del cantón 
Quíto tome nota al margen de la suatriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) (me el 
fegistrador *ercantil del cantón Quito, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, €) Que díchos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones, 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que un saxtracto de la escritura 3e 

publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Quito, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, — =k AGO 1997. 
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